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PROCESO:   ACCIÓN POPULAR. 
ACCIONANTE:  IVAN CASTRO MAYA.  
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AUTO. 
 

Revisado el expediente observa el Despacho que la audiencia de pacto de cumplimiento 
programada por auto adiado 09 de octubre de 2023, se declaró fracasada por falta de la 
asistencia del Ministerio Público,  sin que haya constancia que haya sido notificada de la 
misma, en aras de continuar con las etapas señaladas en la Ley 472 de 1998, se fija en esta 
oportunidad nueva fecha para realizar la audiencia de pacto de cumplimiento.  
 
Con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia, se ordena fijar un aviso en 
el micrositio del Juzgado, informando la fecha de la audiencia de pacto de cumplimiento, 
adjuntando el link de la misma con una antelación no menor de diez (10) días. Por lo 
expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito en Valledupar, Cesar, 
 
 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO. Fijar el próximo 23 de abril de 2024 a las 9:00 am, a fin de llevar a cabo la 
audiencia de pacto de cumplimiento. 
 
SEGUNDO. La mencionada diligencia se realizará virtualmente a través de la plataforma 
unificada de comunicación y colaboración Lifesize. 
 
TERCERO. Notificar de la presente decisión a las partes del proceso, por estado, 
advirtiéndose que la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de sanciones 
disciplinarias o consecuencias proceso. 
 
CUARTO. Notificar de la presente decisión al Ministerio Público en cabeza de la 
Procuraduría General de la Nación – Procurador delegado para esta Jurisdicción quien haga 
sus veces según lo presupuestado en el artículo citado ut supra, advirtiéndole que su 
asistencia es obligatoria según la Ley 472 de 1998.  
 
QUINTO. Fijar un aviso en el micrositio del Juzgado informando la fecha de la audiencia de 
pacto de cumplimiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MARINA ACOSTA ARIAS 

JUEZ 
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